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VISTA:

CONSIDERANDO:

RESOLUCIÓNN.59 I n.ozs

POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN IPTA N' 547 /2023 *POR LA CUAL
SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y
A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ITNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA
PR-L1162, A REALIZAR LAS GESTIONES PARA EL PAGO A FAVOR DEL BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), BAJO EL CONCEPTO DE .COMISIÓN
DE CRÉDITO, EN EL MARCO DEL CqNTRATI DE PRÉSTAMI BID N" 4925 

^CqPRPARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE I.A
INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARIA
DE PARAGUAY', DEL INSTITU',IO pARAGaAyO DE TECNOLOSÍ¿, ¿eA¿ru¿
QPTü.

Asunción,,Lt/de noviemb rc de 2,023.-

La Providencia DF/IPTA N'1839/2023, en la cual se solicita la
rectificación parc,ial de la Resolución IPTA N'54712023, Resolución de
pago de comisión más intereses del Préstamo BID No 4925 OC/PR,
paru el "PRCTGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA Et,
MEJORAMIEN]|O DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCiA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY", I)EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA (rPTA), y;

El Memorándurn DF de fecha 02 de noviembre de 2.)Z3,presentado por
la Dirección Financiera del IPTA, por el cual solicita se autorice el
pago, en virtud a los compromisos establecidos en el Contrato de
Préstamo BID No 4925 OC/PR, paru el "PROGRAMA DIi
FINANCIAMIEhiTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACI«]IN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DIi
TECNOLOCÍA ACNARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOL,OCÍA ACRaRIA (IPTA), además de lcr

invocado por la Carta de Cobro 4925 OCIPR remitida por el Banccr
Interamericano cle Desarollo (BID), la cual asciende a la suma de
dólares americanos de USD 79.052,54.- (Dólares Americanos setenta y
nueve mil cincuenta y dos, con cincuenta y cuatro centavos).

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), en
fecha 2211112.0?-3, en atención a 1o mencionado más aniba, solicita la
rectificación parcial de la resoiución de referencia, en el sentido de
autorizar a la DGAF, solicita el pago, en virtud a los compromisos

AGRARTA (rPT'A),
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RESOLUCTÓN N. 5rrl, 
'Z.OZS

POR LA CUAL SE RECTIFICA I-4 RESOLUCIÓN IPTA N" 547 /2023 '?OR LA CUAL
SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y
A LA COORDINACIÓN GENERAL DE I^4 UNIDAD EJEC(|TOR,A DEL PROGRAMA
PR-L1162, A REALIZAR LAS GESTIONES PARA EL PAGO A FAVOR DEL BANCO
TNTERAMERTCANO DE DESARROLLO (BrD), BAJO EL CONCE?TO DriiCOpilStÓw
DE CREDITO, EN EL MARCO DEL CONTMTO DE hRÉSTAMO BID N',4925 OCnR
PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE I-4
INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGúA AGRARIA
DE PARAGUAY', DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOEí.NI ¿,EN¿ru¿,
QPTA),

Que, por Ley No 690412022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925
OC/PR para el financiamiento del PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERPNCIA DE
TECNOLOCÍA eCRARIA DE PARAGUAY", suscripto entre la
República del Paraguay y el Banco Interamericano de DesaIrollo (BID),
a cargo del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA).

i

Que,la Nota remitida por 1a Dirección General de Administración y
Finanzas DGAIi N" 28412022 a la Dirección General de Inversión
Pública del Ministerio de Hacienda, en la cual se solicila el parecer
sobre el pago de la comisión de crédito emergente del tContrato de
Préstamo N" 4925 OC/PR y que dicha dependencia, la Dirección
General de Inversión Pública, contesta que "... que c,órresponde e
dicha entidad qfectuar el pago del citado cargo finahciero, en su
calidad de prestatario de los recursos del BID, por a.iisturse a los
términos contraQtuales acordados en el contrato dei,préstaruo de
re.ferencia"...

Que,7a Dirección General de Administración y Finanzas ha solicitado
en fecha 28 de octubre de 2022,|a realización de una transferencia de
créditos presupuestarios y la modificación de las cuotas del Plan
Financiero, al Ministerio de Hacienda, según SIME N' l5l2l6122,para
la realización del pago del citado cargo financiero ante el Banco
Interamericano de Desarrollo (BiD), obteniendo la emisión del Decreto
N" 8369 en fecha 24 de noviembre de2022, por la cual se autorizaal
Ministerio de Ha.cienda la transferencia de créditos presupuestarios y la
modificación ds cuotas de gastos del plan financiero al IPTA,

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum N' 13812023,
ha emitido su palecer jurídico, en fecha 02 de noviembre de2,023, enla

S9NUAL1IAEBüÉfue 
solicitud ae p_1e.o^§ la comisión de crédito ernergente delLrcsoluá¿Hffi ;;;ffi;;;;;ñ:?;;ó¿,éffi;;ffifi;.;ilffi ;;";;

Directora Desarrollo (BID), donde expresa: puesto a »ideración se
ajusta a las norntas y procedimientos v
lo manifestado no se encuentran
los trtimites, salvo mejor parecer de la
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poR LA cuAL sE RECTIFICA LA RESoLuctóN tprA N' s4z /2023 *poR LA cuAL
sE AaToRIZA A LA »tnrcctórv (;ENERAL DE ADMINISrnactóN y FINANZAS y
A LA COORDINACIÓ¡'I GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTuRA DEL PRqGMMA
PR.L1162, A REALIZAR LAS GES'IIONES PARA EL PAGO A FAVOR DEL BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), BAJO EL CONCEPTO DE:COMISIÓN
or cnÉotro, EN EL MARCq DEL coNTRATo DE pnÉsr,etuIo BID N" 49zs oc/pR
PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE I-4
I NW s rr GACn ótv, t ttt¡rtou¿ct ót ¡ y nRANS FE RENC IA DE TE cNo Lo eÍ¿ AGRARIA
DE yARAGUAvU, DEL INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoei.,qt ¿en¿nt¿
QPT4.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confi.ere la Ley Np 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAIGUAYO DE TECNOLOEú¿, ¿,EN¿NI,E

RESAELW:

Artículo l',- RECTIFICAR, parcialmente la Resolución IPTA N" 12212,0?3 *POR LA
CUAL SE POR LA C(IAL SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIAN Y FINANZAS Y A L,4 COORDINACIÓN
GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAW PR.L1162,
A REALIZAR L,AS GESTIONES PARA EL PAGO A FAYOR DEL BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), BAJO EL CONCEPTO
DE COMISIÓN DE CRÉDITO, EN EL MARCO DEL CON,TRATO DE
PRÉSTAMO BID N', 4925 OCnR ?ARA EL "nROGMMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO : DE LA
INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGtA AGRARIA DE ?ARAGUAY', DEL lNSrruarO
PARAGUAYO DE TECNOLOaÍ¿, ,4,áRARIA (Prü, en su A{rículo 2o, en
la siguiente forma:

Donde dice:

AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas
(DGAF) y aIa Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa
PR-L1762, a proceder del pago de USD 79.052,54.- (Dóláres,Americanos
setenta v nueve mil cincuenta v dos con cincuenta y cuatro,centavos), o

FINANCIAMIENTC' PARA EL MEJORAMIENTO DE L,
lkNvesucAcróN, m'rñacroN v -rnañsreRENCrA 

D

ffi"il3',??,á,${r#§ái"8,'^Jffi.",Há-ffixiry,,h*)13y
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RESOLUCTÓN N" 59 § tz.OzS

POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN IPTA N' 547 /2023 "POR LA CAAL
SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN <|ENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y
A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA
PR-L1162, A REALIZAR LAS GESTIONES PARA EL PAGO A FAVOR DET N¿IVCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), BAJO EL CONCEPTO DE COMISIÓN
DE CRÉDITO, EN EL MARCO DEL CONTRATO DE nRÉSTAMO BID N'4925 OC1PR
PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGI,A AGRARIA
DE ?ARAGIIAY", DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOáí,q ,4SRARIA
(Prü.

Debe decir:

AUTORIZAR, a la D¡ección Generul de Administración y Finanzas
(DGAF) y ala Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa
PR-LI162, a proceder del pago de USD 79.456,45.- (Dólare§ Americanos
setenta y nueve mil cuatrocientos cin a v seis con cuar,enta y cinco
centavos). o su equivalente en guaraníes, a ser obligado en los Rubros 721 -
752 Intercses - Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Exferna, FF 30
correspondiente al pago de la comisión de crédito emergente del Contrato de
Préstamo N" 4925 OC/PR, dentro del marco del "PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO i DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE I'ECNOLOCÍA eCnaRrA (rpTA).

Artículo 2o.- COMUNICAI?, a quienes coffesponda y cumplida archivar.

ffiffi
I
,u
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